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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La* leyes,óHonc» y anuncio» v<* hayan de Insertarse en 
0 o i r p i , r . » r t r i< ; iALr .v tn han Je mandar al Jeíe Político rea-

a^tivo por «nyo conducto se pasarán á los Editores de los 
£¿H¡k>nados pertóJt.»» 

[Retí orden de 6 de Abril áe 1839.) 

"iM^atublIrn (o i lo « l o " « l ia » , ©xoepto lo * dominico*. 

Rn esta capital, llevado á domicilio, s*ao peseta* mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'fto al mes; • al trimestre; ta al semestre, y aa'so por un año. 

Se admiten suaericinnes ra Madrid, en la Administración del Boten*, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVKRT8NCLA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que - n a 
i instancia de parte no pobn». s* Insertarán oficialmente asi 
mismo cualquier annncio concerniente al servido nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pe» 
gaña 50 céntimos de peseta porcada linea da inserción. 

J u m e r a aaet io s e eca i laaea d e aeeeta . 

Parle oficial. 

^ÍSICEMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Keal Familia 

continúan en el Real Sitio de San II Je-

fousosin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

S. M. el REY (q. I ) . g . ) , de conformi
dad con lo propuesto por la Subsecreta
ría de cate Ministerio, se ha servido apro
bar el adjunto pliego de condiciones bajo 
las cuales se sacará á subasta la publica
ción de las entregas del Boletín oficial 
que V. S. dirige, correspondientes á los 
años 1884 y 1885, cuyo acto deberá te
ner lugar el d¡a 20 dol mes de Octubre 
próximo. De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Setiembre de 1S84.= 
Cos-Gavón.=Sr. Director del Boletín 
oficial áe este Ministerio. 

Pliego do condiciones bajo las cuales se 
«acara á subasta la publicación do las 
entregas dol Boletín ujicial dol i l iuis-
torio do Haciouda, correspondientes á 
lósanos y 

1.* El Boletín oficial del Ministerio 
de Hacienda se publica por cuadernos ó 
entregas mensuales cou sus correspon
dientes cubiertas de papel de color. 

2.* F.l número de ejemplares de cada 
cuaderno sera el de mil', que se entrega
d o por el contratista en la Administra
ción dol periódico, á los quince días de 
haber recibido el original, previa presen
tación de pruebas y corrección de las 
*nwnus por dicha dependencia. 

lil contratista se obliga á publi-
8*r en la cubierta de cada entrega el in-
~*^e de las disposiciones* que contenga y 

/ a n u n , c i o ? í i e l P«riodico. 
2' El tipo para la subasta será el de 

**enta pesetas por el papel, eompo-ición, 
l T*da, plegado y metido en cubiertas 

cada pliego y tirada de 1.000 ejem 
P ares; el de veinticuatro pesetas por ei 
J* í * l , composición y tirada de 1.000 
, J u p i a r e s de cubiertas de número y 
* < ¿ ! 1 0 1 1 1 0 c a t l a a ñ o * y e l J e 5 ¿ ¿ s r 

¿¿^J^relpapel, molde, impresión v cor-
¡**Jde catht 1.000 ejemplares de*fajas 

ííi r e m i s i ( í " u e l Boletín á provincias, 
papel para dichas impresiones, así 

j " ® 0 los tipos que han de emplearse e 
tras 

de 
pé 

2 ¡ * u n a de ellas se ajustarán á las mués 
^aprobadas que se hallan de mauiñe 

ea «3 i* A '¿ n i . i n»8tración del Boletín, sita 
ei p,so bajo de este Ministerio. 
• Kl remate tendrá lugar el 20 del 

mes de Octubre próximo, á las doce del 
día, en la Biblioteca de este Miuisterio, 
bajo la presidenciadel Excmo. Sr. Subse
cretario ó persona en quien delegue, con 
asistencia de Notario público, del Director 
del Boletín oficial y de un Abogado del 
Estado en representación del Director ge-
ueral do lo contencioso. 

6. ' Las proposiciones serán admiti
das hasta laa doce y cuarto del citado día 
20 del raes de Octubre próximo, en plie
gos cerrados, con snjeción al modelo que 
á continuación se inserta, cuyos pliegos 
se irAh numerando correlativamente á 
medida que se entreguen. 

7.* Para tomar parte en la subasta es 
indispensable que los licitadores acom
pañen á su proposición la cédula perso
nal que justifique ser mayores de edad 
y carta de pago que acredite haber con
signado con este objeto eu la Caja gene
ral de Depósitos el de 500 pesetas. Este 
documento se devolverá después de ter
minada la subasta á aquellos cuyas pro
posiciones no havan sido admitidas. 

8." Si entre las proposiciones más 
ventajosas resultasen dos ó más iguales 
se abrirá licitación oral entre sus autores 
por espacio de un cuarto de hora, y se 
aceptará la de aquél quo hiciese mayor 
beneficio al Tesoro. Si la licitación oral 
no diera resultado, se adjudicará el re
mate al autor do la proposición presenta
da cou anterioridad. 

9." La carta de pago del depósito co
rrespondiente al autor de la proposición 
mas ventajosa, quedaráunidaalexpodieu-
te de subasta, y una vez aprobado el re
mate y dentro el término de tercero día 
lo aumentar i el interesado hasta 1.000 
pesetas, cuya cantidad ie servirá de fian
za para respoudor del compromiso con
traído. 

10. Ei contratista está obligado á ele
var el contrato á escritura pública, den
tro de los tres días siguientes á la fecha 
de la Real orden que adjudique el servi
cio. De no verificarlo perderá el previo 
depósito v será responsable de I03 mayo
res perjuicios á quo diere lugar. 

11. Los gastos de escritura, copias y 
demás que se originen eu este contrato 
seráii de cuenta del remataute. 

12. El contratista percibirá el importe 
de cada entrega, previa presentación y 
aprobación de la oportuna cuenta, por li
bramientos contra la Tesorería central. 

13. Si el rematante no cumplióse cual
quiera do las anteriores condiciones, se 
rescindirá el contrato á su perjuicio y se 
le exigirán las responsabilidades á que 
diere lugar de su liauza y bienes con su-
jecióu á ios trámites establecidos por la 
ley de Contabilidad de 25 de Junio de 
1870. 

14. Forman parte de este pliego como 
si en é! s,e hallasen insertos el Beal de
creto do 27 de Febrero e* instrucción de 
15 do Setiembre de 1852 sobre contrata
ción de servicios públicos. 

Madrid 13 de Setiembre de 1884 .= 
Cos-Gayón. 

Modelo de proposición. 

D. N. N..., vecino de esta capital, 
que habita calle de según la adjunta 
cédula personal, enterado del pliego de 
condiciones inserto en la Gacela..., para 
contratar la publicación del Boletín ofi
cial del Ministerio de Hacienda, corres
pondiente á los años da 1884 y 1885, se 
compromote á realizar este sevicio por la 
cantidad (en letra la cantidad) pesetas.... 
céntimos por el panel, composición, tira
da y metido en cubiertas de cada pliego 
y tirada do 1.000 ejemplares, la de...., 
pesetas...., céntimos por el papel, com
posición y tirada de 1.000 cubiortas; y la 
de pesetas céntimo* por el papel, 
molde, impresión y cortado de 1.000 
ejemplares de fajas. Acompaña la carta 
de pago del depósito que exige para to
mar parte en la subasta. 

(Fecuá~y firma del interesado.) 

MINISTERIü DE LA GOUKRNAOIOX . 

Reales órdenes. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Cousejode Estado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento 
de Mi rauda, lo evacuó eu los términos 
siguientes: 

«Excrao. Sr.: Cou Real orden de 25 
del pasado se ha remitido á informe de 
esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Miranda, decretada 
ñor el Gobernador de Oviedo en 27 de 
Febrero último. 

Resulta que á consecuencia de una 
instancia elevada al Gobernador do la 
provincia por uu vecino del expresado 
pueblo, y eu la que especialmente se ha
cía constar por medio do acta notarial 
que el día 14 del citado mes no se habían 
tirmado ni expuesto las listas electorales, 
aquella Autoridad nombró un delegado 
para que se enterase de la verdad del he
cho denunciado y del estado de los de
más asuntos encomendados á la admi
nistración de aquella Municipalidad, 
resultando de la iuspección por aquél 
practícala que efectivamente uo se ha
bían formado las listas electorales, m so 
habían Ajado eu los sitios do costumbre y 
duraute el plazo que marca la ley Electo
ral: que no se hab íau hecho la rectiüea-
ción del padrón eu el mes de Diciembre 
último: que tampoco se habían formado 
tas listas de Compromisarios para las 
eleciones de Senadores: que uo existían 
los libros Diario. Mayor y Menor de con
tabilidad municipal, ni inventario de do
cumentos, ni Caja de caudales: que del 
libro do actas de arqneo de 1882-83 apa
recía que solóse habían levantado trimes
tralmente, uo hallándose firmada nin
guna do ellas: que no existía balance de 
fondos ni de gastos ni de ingresos: y por 
último, que en libro de actas de las se
siones celebradas en el año actual no se 
consignaban tos nombres de los Conce

jales que asistiesen á ra la una de ellas, 
faltan.lo además la (irma del Secretario y 
notándose otras informalidades. 

La Sección, en vista d* estos hechos, 
entiende que ha sido procedente la co-
rreción impuesta por el Gobernador de la 
provincia al Ayuntamiento de Miranda; 
pues aun prescindiendo dei hech j de no 
haberse publicado las listas electorales, 
del que como constitutivo de omisión pu
nible deben entender los Tribunales; los 
demás que quedan referidos revelan do 
un modo elocuente el estado de abandono 
en que durante el tiempo de bu gestión 
han tenido los Concejales suspensos ol 
cumplimiento de alguno de los deberes 
que las leyes les imponían, y la negligen
cia grave en que los mismos han incu
rrido con perjuicio de los intereses del 
Municipio. 

Opina, por tanto, la Sección: 
1.° Que resultando procedente la sus 

pensión del Ayuntamiento de Miranda* 
decretada por el Gobernador de Oviedo, 
procede se confirme. 

Y 2." Que debe pasarse el tauto de cul 
pa á los Tribunales por lo que se refiere á 
la no publicación de lasüstaselectoralea.» 

Vcontonn m loseS. M. el REY (q.D. g . ) 
eun el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como eu el mismose propone. 

Do Real ordeu, con inclusióu del ex
pediente, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. á. muchos años. Madrid 8 de Abril de 
1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Coueejo de Estado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento 
de Sedclla, con fecha 28 del mes anterior 
lo evacuó en los términos siguientes: 

«Kxenio.Sr.: Con Real ordeu de 15 del 
actual se ha remitido á informe de esta 
Sección el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Sedotla, decretada por 
el*Gobernador de Málaga. 

Resulta que á consecuencia de una 
instancia dirigida al Gobernador por va
rios vecinos dei expresado pueblo, y en la 
que denunciaban ubusoi cometidos por ol 
Ayuntamiento, dicha Autoridad dUpuso 
la saudade uu delégalo que inspecciona
se el estado de la Administración del ex 
presado término; y constituido en las Ca
sas Consistoriales, convocó á una sesión 
extraordinaria a la corporación municipal 
para darle cuenta del nombramiento del 
delogado. 

Comenzada después la visita, resultó 
que la Caía inuuicipal tenía puestas en 
las cerraduras dos de las tres llaves de la 
misma, obrando la tercera en poder del 
Depositario, coa la cnal se abrió el arca, 
en la que no había más que 75 céntimos 
de peseta y varios documentos: que en el 
libro de actas de arqueo, las pocas que se 
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ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador Aje la provincia de Má
laga. 

Pufado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente d<̂  sus|>enBÍón del Ayuntamiento 
de Esguesdlas, con fecha 4 "del actual lo 
evacuó en los timamos siguientes: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 30 del me» último, ha -xa-
minado la Sección el expediente adjunto 
relativo á la suspensión del Ayuntamien
to de Esguevillas. decretada por el Go
bernador de Valladolid. porque do las 
actuaciones formadas por el delegado que 
fuá al pueblo á exuminar la Administra
ción municipal resultó: que existían en el 
arca municipal 1.188 pesetas: que cu dos 
casas de comercio de Valladolid tenia 
depositadas ei Ayuntamiento las canti
dades siguientes: 55.000 reales; 25.000 

'pesetas ai 4 por 100 de ¡Atetes anual, y 
20.000 pesetas al 2 por 100 de interés al 
primer año y al 4 por 100 ¡os siguientes: 
que el Alcaide manifestó que se había 
apelado á este medio porque no ofrece se
guridad la Casa Ayuntamiento ni las de
más del pueblo; v que para ¡a entrega de 
estas sumas no había precedido acuerdo 
de la corporación: que no existen libra
mientos, cargaremes ni libros de Deposi
taría é Intervención: qne con fondos mu
nicipales y sin acuerdo previo de la Mu
nicipalidad so han satisfecho al Tesoro 
cupos por consumos y otros impuestos, y 
que auu cuando se na apremiado á los 
deudores morosos y están nombrados los 

En Pailargas hubo ayer una defun
ción. 

Eu Balaguer, Artesa de Sogre y An-
glesola, siu novedad. 

Provincia tlf. Tnrrttffoua. 

B n Benifallet, desde las cinco de la 
tarde de anteayer hasta las ocho de la 
mañaua de ayer, no hubo invasión ni 
defunción alguna. 

De Cherta no había novedad aver. 
En Mora de Ebro, Borjas y Hi))arro-

ja no hay noticias. 
En Tarragona no hay novedad.» 
Lo que he dispuesto se publique en 

este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 19 de Setiembre do 1 & 4 . = EI 
Gobernador, R. Yillaverde. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama de 
las doce de la noche del 18 del actual 
dice á este Gobierno lo que signe: 

«Según los partes recibidos de nues
tros Cónsules en el Extranjero, las noti
cias referentes al cólera son las si
guientes: 

Francia. 

En Marsella, áe las cinco de la tarde 
de ayer á igual hora de hoy, siete defun
ciones; Saint Remore, dos defunciones; 
Seller de Sogueres, una. 

Italia. 

En Ñapóles, de la media noche del 
16 á la del 17, ha habido 507 invasiones, 
seguidas de 183 defunciones y además 
100 de casos anteriores; eu cura, 330. 

En cercanías, 37 defunciones.= Provincia 
de Genova: en Spezia, 18 casos y 13 de-
fuucienes; resto provincia, seis casos, 
una defunción.=Provincia de Bologna: 
en Caggio, un caso seguido de muerto.» 

~rfi& que he dispuesto so publique en 
este periódico ofu-ial para conocimiento 
dé U»S habitantes de esta proviucia. 

Madrid 19 r!e£etiomhtadel884.:*B! 
Gobernador, R. Villa ver lo. 

comprado en la feria de Uceda el día l f 
del actual, y desapareció en el día , j e 

ayer del referido prado. 
Suplico á las Autoridades de los pue» 

blos de esta provincia procuren investi
gar si se halla en sus respectivas j u r » . 
diciones, y si fuere habido se dignen re
cogerlo y* ponerlo en mi conocimiento, 
para vo hacerlo á su, legítimo dueño. 

Lá Cabreta 13 de Setiombrede 1884.= 
51 Alctlde, Mariano Cid. 

habían extendido en los dos últimos años 
estaban sólo firmadas por el Alcalde y el 
Depositario, faltando IB firma del Iuter-
Tentor, y que desde 31 de Diciembre no 
se había extendido ninguna: que no exis
ten expedientes de fallidos ni de contri
buyentes morosos del año actual, y que 

practi
que n.. 
tf ren-

1 ss-> 
DOr no 

ediente 
las Sec-

en el del año anterior sólfMF ha> 
cado el apremio dé 
aparecían las cu en 
dicion del año de 
83 no se habían 
estar ultimad 

Aparecen ¿Tiernas jan ~el~» 
varias certificaciones libradas p 
ciones del Gobierno civil de la provincia, 
de las que resultan que la Audiencia de 
lo criminal de Málaga eu auto de 4 de 
Febrero decretó la suspensión del Alcalde 
de Sedella á virtud del procedimiento que 
contra el mismo se seguía por el delito 
de lesiones: que el referido Ayuntamiento 
se encontraba en descubierto en cuanto á 
la rendición de las cuentas de varios años 
económicos, adeudando por contingente 
provincial varias cantidades correspon
dientes al año económico de 1881-82 y al 
primer semestre del actual, por cuyos 
hechos había sido conminada la corpora
ción municipal, siu que á pesar lie ello 
hubiera cumplido hasta la fecha cou se
mejantes deberes. 

Fundándose en estos hechos, el Go
bernador decretó, la suspeusióu del Ayun
tamiento de Sedella en 22 di 1 mes pa« 
sado, remitiendo los antecedentes al 
Ministerio del digno cargo de V. E. 

La Sección, en vista de estos heches, 
entiende que resulta fundada la resolu
ción del Gobernador de Málaga antes re
ferida, pues demucstrau de un modo evi
dente el abandono y uegligencia grave 
en que el Ayuntamiento suspenso ha in
currido respecto del cumplimiento de al
gunos de los importantes deberes quo 
tenía á su cargo, con lo cual han podido 
resultar perjuicios de consideración á los 
intereseses del Municipio. 

Opina, por tanto, la Sección, que debo 
confirmarse !a suspensióu del Ayunta
miento de Sedella, decretada por el Go-
benador de Málaga. 

Y conformándose S. M. el REY 
(q. D. g. ) cen el preiusrrto dictamen, se 
ha servido resolver como eu el mismo se 
propone. 

De Retí orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. 

Madrid 8 de Abril de lt-84. 

ejecutores de apremio, no se han llevado 
á efecto los embargos. 

La Sección, teniendo eu cuenta quo 
el Ayuntamiento no cumple ninguna de 
las disposiciones referentes al importante 
ramo de contabilidad; qne con infracción 
manifiesta del art. 159 de la ley de 2 de 

íoudos del Mum-
Caja del Ayunta-

Oevubrc 
cipio no se & 
miento, sino 
todo1 lo anal a 
gravedad, por 
transgresión; s! 
intereses a e l c o 
procede mantener la 

de particulares, 
e envo lver suma 
viste siempre las 
puede lesionar los 
vecinos, otee.quíj 

resolución d e l G o V 
oernador y decir á esta Autoridad que 
dicte las medidas oportunas para regula
rizar la Administración del pueblo » 

Y cfoúformándose S. MI el REY 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo á Y . S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde & 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid. 

{GtctU <!«• 4 de Mayo át 18S4.) 

( ¡ o h i w i i o m i l . 

Secretaria. — Xegociado 5.° 

¿Si I!mo. Sr. Director general de Be-
ineficencia y Sanidad en telegrama fe
cha de hoy dice á este Gobierno lo que 
sigue: 

«La Gaceta de hoy publica el siguiente 
parte sanitario: 

Provincia de Alicante» 
El individuo atacado del cólera an

teayer en Alicante, falleció en la maña
na de aver. 

En lílche hubo ayer cinco invasiones 
y cuatro defunciones. 

En Novelda dos invasiones y seis de
funciones. 

En Monforte, cinco invasiones y tres 
defunciones. 

En Villafranqucza una invasión. 
Eu San Vicente, partido «le Torregro-

*a, una invasióu en persona procedente 
de Yillafrauqueza. 

Prticincin de TJ.rida. 

<1<- l a |>r«»-\-in«*ir* <lc* M:t f l i-i. 1. 

Por el presente se cita y emplaza á 
D. Antonio Trápaga, Auxiliar que fue* de 
la Comisión comprobadora ó á sus here
deros, caso do haber fallecido, para que 
en el termino de ocho días comparezca 
en esta Intervención á solventar un repa
ro del Tribunal de Cuentas del Reino, co
rrespondiente á la de gastos públicos del 
cuarto trimestre de 1870-71. 

Madrid 16 de Setiembre de 1884.=E1 
Interventor de Hacienda, Nicolás García. 

juntamientos. 

C n s n r r i i b i i o l o ^ . 

En vista de que sin embargo do los 
anuncios publicados y gestioues hechas 
no parece el dueño de la muía que eu el 
día 7 de Jumo ultimóse halló desmanda
da.en este termino, mu oícipal, la cual fue" 
puesta á mi disposición por el peón cami
nero Eusebio Caballero y González,, y 
cuyas señas constan en el anuncio inser
to en el B o l e t í n o u c i a l de esta provin
cia, iiúm. 146, ha sido declarada mos
trenca y tasada para su venta en 75 
pesetas. El acto de subasta tendrá higar 
ante mi Autoridad ei día 12 de los co
rrientes y hora de las diez de su manada 
eu la Sala Consistorial. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
do las personas que quicrau interesarse 
cu dicha subasta. 

Casarrubuclos 12 de Setiembre de 
1884.=E1 alcalde, Tomás Vara. 

O o l l a d o \ ' i l U i U m . 

El Ayuntamiento que tongo el honor 
de presidir, competentemente autorizado, 
arrienda en pública licitación y bajo el 
pliego do coudicioues que obra eu la Se
cretaría del mismo, los pastos del monte 
titulado Navalcóny Canto-astial y Aso-
madiila, para 300 cabezas lanares, y 
100 cabrías, bajo el tipo de 350 pesetas. 
Cuyo arrieudo durará desde 1.° de No-
viombre próximo hasta el 30 de Setiem
bre do 1885. 

La subasta tendrá lugar el día 12 de 
Octubre próximo venidero, á las once de 
la mañana, en el Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

Collado VtÜalba 12 de Setiembre de 
lN>4.= El Alcalde, Antonio Fajardo. 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, autorizado competentemente 
por el Excrao, Sr. Gobcruadur civil de 
esta provincia, ha acordado arrendar en 
púdica subasta los pastos del monte ti
tulado «Ladera de Cerca la Jara,» para 
su disfrute con 50 cabezas lauares y 20 
cabrías, bajo el tipo de 75 pesetas, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría do 
este Municipio, cuyasubastateudrá lugar 
.el día 12 del próximo Octubre, á las 
once de su mañana eu ¡a Sala de A,\ un
tándome. 

La duración del aprovechamiento de 
dichos pastos será desde el día 1.° de 
Noviembre próximo hasta el 30 de Se
tiembre de 1885. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Collado Villalba 12 de Setiembre de 
1884.=E1 Alcalde, Antonio Fajardo. 

L a C a b r e r a . 
De un prado de la pertenencia de Don 

Tomás Benito, de esta veciudad, ha des
aparecido un becerro como de cuatro me
ses de edad, pelo pardo, el cual ha sido 

M a n d ó n . 
Con superior autorización del Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y bajo el tipo de 125 pesetas 
se arrienda en pública subasta la caza 
que produzca la Dehesa boyal*de este 
pueblo Sanchaloaro, desde la fecha ;„*. 
sea aprobado el expediente, hasta el 30 de 
Setiombre de 1885, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, y 
lo estará en el acto de la subasta. 

Y para su remate está señalado el día 
10 de Octubre próximo, en la Casa del 
Ayuntamiento, á las doce de su mañana. 

Mangirón 12 de Setiembre de 1884.= 
El Alcalde, Hilario Ramírez (Secretario). 

M o r a l z n iv.ii I . 

El Ayuntamiento que presido, autori
zado competentemente por la Superiori
dad, ha acordado proceder á las subastas 
de los pastos por todo el año forestal de 
1884-85. del primer tranzón -le la Nava-
ta de estos Propios, para 2 0 0 cabezas de 
ganado cabrio, bajo el tipo de 500 pese
tas; las de Sorrejen para o('0 lanares, 200 
cabrías y 60 vacunas, en 600 pesetas; 
lvbesa Vieja para 100 cab.'zas lanares, 
en 15" pesetas; Dehesa Nueva para. 40 
vacunas, en 400 pesetas; Ladera de Ma-
tarulua para 4U<> lanares."ti 500 pese
tas: idem délas Suertes p3ra 100 cabrias, 
en 500 pesetas; los de Berrocal para 206 
lanares y 50 vacunas, en 200 pesetas; 
Bob cdiflo para 30 cabezas de ganado la
nar, en 30 pesetas; y los de los Linares 
para 300 lanares, en 300 pesetas; y por 
último, la de 370 estéreos de leñas do 
jara, tomillo y rotama do la Dehesa Nue
va en la parto no incendiada, bajo el tipo 
de 370 pesetas: coyas subastas tendrán-
lugar en la Sala Consistorial de esta vi
lla, el día 12 de Octubre venidero, á las 
doce de au mañana, bajo las condiciones 
quo se hallarán de manifiesto en el acto 
de los remates. 

Lo que so anucia al público llamando-
licitadores. 

Morakarzal 27 de Agosto do 1884.= 
El Alcalde, Casto Guerra. 

JUZGADOS DE l'IUMEKA INSTANCIA, 

D. Carlos María Bru y González> 
Juez de iustrucióu del distrito de Bueua-
vista de esta Corte. 

Por el presente edicto, so cita y llama-
á un sujeto cuyo nombre y domicilio se 
ignora, que el día 17 del actual, «sobre las 
once do la mañana, se encontró con Car
men Rubio eu la calle del Almirante y 
presenció el hecho de haber sido llevada 
ésta á la prevención por unos guardias 
de Orden público, para que deutro del 
término do tres días comparezca á pres
tar declaración en la causa que contraía 
' armen se sigue ñor desacato á la Auto
ridad; apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar-

Dado eu Madrid á 0 do Setiembre de 
1884.=Carios María Bru. = P o r su man
dado y porMazorra, Autero Martín I » -
sausii. 

Iu.olu--.-i. 

Eu virtud de auto dictado por el Juz
gado de primora instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte, á iustancia de 
la sindicatura de la quiebra de la casa 
comercio que giraba en esta capital, bajo 
la razón social Asfcrl fa*muios, se ha 

| acordado convocar á junta general de 
' acreedores el día 13 de Octubre próximo 

http://19-.de
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•J - A a lastres de la |#f$?i e n l a 

? ? vSicncia Je dicho Juzgado, con 
fe^Je tratar de reconocimiento de al-
o b j c r é d i t o * de la realizazióu de la 
^ e d ü o r i a l quebrada de W 
^ bajo la íase de un proyecta de 
^ c n o u . c o n los Sres. D. RamónMon-

e r T D. Francisco Sime 
d o de Barcelona, respecto 

^ n s a n w - . y — — - : m ( 5 t i ? c o m e r . 

^ d e Barcelona, respecto de las cues-
c- Z indicíales pendientes acerca de al-
t , 0 nr s de'aqnellos, y de de los demás 
Srttofl que interese á los acreedores so-

oue se hace público pormedio del 

íico« de la quiebra referida son D. Ra
fa»: Espino y D. Fernando Fstehan. . 

Dado en'Madrid á 17 de Setiembre de 
ig&4.= Mariano Fonseca = P o r mandado 
de Bi B.-, Antonio Lindad. 151 

I j j i t i u í i . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

interino de instrucción del distrito de la 
Latina de esta Corte, se cita y llama á 
Francisco Ortega Alareón, hijo de Fran
cisco y Lucía, de 28 HI'IOS, soltero, car
pintero, natural de esta Corte y que se di
ce vivir en la calle dr Ja Argnnzueia, nu
mero 4, cuarto segundo, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignora, para 
que cu término de cinco días cotni>arezca 
ante dicho Juzgado, sito en el piso prin
cipal Uei Palacio de Justicia, á prestar de
claración en causa que se instruye con 
motivo de las lesiones sufridas por Fran
cisco Ortega en las Vistillas, desdo hace 
dos masc5 y medio, y de que se fué á cu-
rar al Hospital provincial en la tarde del 
27 de Agosto último, fugándope en la ma
drugada siguiente antes de ser visitado; 
apercibido que de no verificarlo le para
ra el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Setiembre de 1£84. = 
V.° tí.u«P<irez García. = Kl Kscribano, 
Severiauo de Diego. 

Por el presente y cu virtud de provi
dencia dictada j;or el .Sr. Juez de ius-
trueciou del distrito de la Latina do esta 
Corte, fecha de hoy, ee cita a las perso
nas que en la mañana del20 de Junio 
ultimo presenciaran la riña habida eu 
la plaza de la Cebada, eutn; Miguel Cal
vo Castillo, vigilante de dicho mercado, y 
Alvaro Díaz Busto, de la que resultó é3te 
herido de arma blanca, para que den
tro del térmiuo de seis días comparezcan 
en dicho Juzgado, sito eu el piso princi
pa! del Palacio de Justicia, a fin de pres
tar declaración eu el sumario que por di
cho motivo se instruye; apercibidos que 
do no comparecer les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, 
v 3 D 0

d r i d 1 3 ü " Setiembre de 1884.= 
v. B. « Pé re z «.Jarcia. = E1 Kscribano, 
por mi compañero i r . Aja, José T . Sán
chez do las Matas. 

En virtud de providenciadol Sr. Juez 
' interino de instrucción do la Latina de 

esta Corte, dictada á consecuencia de ex
horto del Juzgado de igual clase de Bé-

J jar, se cita por medio de la presente á 
Doña Claudia Martin García, que ha vi
vido en la callo de Segovia, 3f, piso se
gundo, para que ol día '¿U del actual, 
á las once on punto do su mañana, com
parezca ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Salamanca, á prestar decla
ración en juicio oral, acordado en causa 
seguida por dicho Juzgado contra Flo
rentina de Pedro Martin, por hurto de dos 
retazos de percal y otros efectos; bajo 
apercibimiento que de no comparecer la 
parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 10 do Setiembre de 1884.= 
V.° B . °= Pérez García.=El Escribano, 
Se vería no de Diego. 

I>. Casimiro Pérez Garoía, Juez muni
cipal interiuo de instrucción del distrito 
ce la Latina de esta Corte. 

Por b presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza ó Basiíisa Ortega Carrero, 
que u*a el uonibrc de Isabel, que se di
ce habitó eu la calle de los Abades, cu-
j e actual domicilio se ignora, para que 
neutro de[ térmiuo de diez dias compa 
r e z c a eu la Audieucia del Juzgado ó 
«n la carced de Mujeres, á responder 
^ log cargos que contra ella resultan 
en causa criminal que contra la misma 
y Manuel Isidru Guillen me lralló instru
yendo por hurto; bajo apercibimiento de 
Hue en otro caso será declarada rebelde. 

Igualmente por la presente exhorto á 
las Autoridades, así civiles como 

Militares, para que procedan á la busca y 
actuación de la referida Basilisa Ortega 
jarrero, conduciéndola, caso de ser habi-
o a » en tal clase á la cárctl de Mujeres á 
5 1 1 ^posición. 

Dado en .Madrid á 12 de Setiembre 
ü e 1884.=Casimiro Pérez Garcia.=Por 
«andado de S. S., Juan Joaquín Jimé-
nez.a-i¿ s copia=Juan Joaquín Jiménez. 

b. Casimiro Pérez García, Juez mu
nicipal é íutenuo de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte, 
-i Por ia presente requisitoria, se llama, 
cita y empluma á Antouio Torres Gon
zález, couocidopor el apodo de Cruz Vieja t 

que habitó eu la calle de IOB Irlaudeses, 
cuyo actual domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, a fin de que dentro 
del término de diez días se presenten en 
la prisión celular ó en la Audieucia de 
este J uzgado a responder de los cargos 
que le resultan eu causa que contra el 
mismo y otro se instruye por hurto de 
410 pesetas; najo apercibimiento do que 
eu oiro oaso será declarado rebelde. 

Asimismo por medio de la presente 
exhurto a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que procedan 
á la busca y detención del referido pro
cesado Antonio Torres González, con
duciéndole, caso de ser habido, en clase 
de detenido a la prisión celular á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 13 de Setiembre de 
1884.= Casimiro Pérez García. = Por 
mandado de S. S., Juan Joaquín Jimé
nez. = Es copia.—Juan Joaquín Jiménez. 

contados desde la inserción de esta re
quisitoria eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta, de Madrid, se perso
ne eu este Juzgado a íin de notificarlo la 
seuteucia pronunciada por la Superiori
dad en causa qut: se le lia seguido por es
tafa; apercibido quo de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Setiembre de 
1884.=Gregorio Vieito.=Hamóu Martín 
Aguilar. 

En virtud de providencia dictada por 
e lSr .D. Casimiro PérezGarcía, Juez mu
nicipal é interino de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte, por el 
pre^eute se cita, llama y emplaza á Fer
nando Calvo y Cano, que ha liabitado en 
la calle del Bastero, uúm. 16, boardi
lla, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de diez días 
comparezca en iasala de Audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, con el fiu de reci
birle cierta deelaracióu en la causa que 
me hallo instruyendo por el delito de robo; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio de que hubiere lugar con 
arreglo á la ley. 

Madrid 9 Setiembre de 1884.=V.°B.° 
= E1 Juez, Pérez García.=El Secretario, 
Juan García Iués. 

I * í i l a . < 5 Í o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte, por el presente se cita y llama, 
para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
Gregoria Maset Cavert, que habitó en la 
calle de Leganitos, número 10, principal, 
y en y o actual domicilio y paradero se 
iguora, á prestar declaración en In causa 
criminal que se sigue por estafa do efec
tos á la misma; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo ia parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid tí de Setiembre de 1884.= 
V." B . °=Vie i to .=El actuario, Fernando 
Beltrán Aguado. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audieucia territorial de fuera 
de Madrid y Juez de instrucción del dis
trito de Pafacio de esta Corte. 

Por la presente 6e cita, llama y em
plaza al procesado D. Vicente López Ami
go, para quo eu el término de diez días 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de instrucción del distrito de Palacio de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Es-
cribauía del que refrénela, se sigue 
sumario criminal de olicio contra llamón 
Rodríguez do la Flor, natural de Ca
ñedo (Oviedo), hijo de Antonio y de Ma
rta, soltero, pauadero, de 20 años de 
edad, que habitó on el lavadero uúm. 21, 
de la Ribera del Manzanares, y José Fer
nández Moreda, natural de Chano (León), 
hijo de Manuel y de Martina, soltero, 
jornalero, de 24 años de edad, qoe habi
taba en la calle de Calatrava, uúm. 20, 
piso bajo, izquierda, y otro por lesiones 
á Manuel SigQcnza Burgos, cuya actitud, 
domicilio y paradero se ignora, por lo 
que se les cita y llama, para que dentro 
tlel térmiuo de diez dniB comparezcau en 
este Juzgado ó en la prisióu celular para 
la practica do una diligencia en la refe-
da causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au-
torides civiles y militares, procedan a la 
busca y captura de los expresados Ka-
inón Rodríguez y José Fernández, para 
que teuga lugar lo acordado. 

Dado en Madrid a 15 de Setiembre de 
1884.= Gregorio Vioito.=Por mandado 
de S. S., Victoriano Pereda. 

D. Manuel Osuna, Juez municipal é 
interiuo de instrucción dol distrito do la 
Uuivcrsidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Justa Sánchez Alonso, natural 
do Aldea Dávila de la Rivera, partido de 
Vitigudiuo, provincia de Salamanca, 
hija de Francisco y de Escolástica, de 45 
años, soltera, asistenta, de estatura re
gular, buenas carnes, pelo castaño, ojos 
pardos, que vivió en la calle de Valvorde, 
número 0, cuarto en el patio, y en la ac
tualidad se ignora su paradero, á íin de 
que dentro del térmiuo do 10 días si
guientes á la publicacióu de la presente 
en la Gaceta, comparezca eu ln cárcel de 
Mujeres de esta Corte, á cumplir la con
dena que la ha sido impuesta e:i causa 
criminal, seguida contra la misma y otra 
por lesiones; apercibida que si no lo hace 
se la declarará rebeldo y la parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades y agentes de Policía judi
cial, procedan á la busca y captura de la 
referida J usta, dejándola, caso de ser ha
bida, en la expresada cárcel á disposición 
de cate Juzgado. 

Madrid ü du Setiembre de 1884.= 
V.° B.°=Osuua.= Por «mudado de S.S., 
D. Juan Soriauo. 

C o l m e n a r V i e j o . 

Por el presente y en virtud de previ-
deucia del Sr. Juez de instrucción de 
esta villa do Colmenar Viejo y su partido, 
dictada con esta fecha eu causa criminal 
que se instruye con motivo de las lesio
nes que se causó Teresa Rodríguez y 
Rodríguez, cuyo actual paraderos» iguo
ra, que ha estado en los Asilos del Pardo, 
natural de Valladoltd, de 79 años de 
edad, viuda de Juau Manuel Villareal, 
se la cita y llama para que en el término 
de diez dias, á contar desde la inserción 
de estti edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado con el íin de am
pliarla la declaración que prestó en dicha 
causa; apercibida que de no comparecer 
ia parará el perjuicio^ que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 10 de Setiembre de 

1884.=V.° B . °=K1 Joez de instrucción, 
Eduardo González = E 1 Escribano, Mi
guel Goardiola. 

1>. Eduardo González Gómez, Juez 
de instrucción do esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria, que dirijo 
á todos los Sres. Jueces de la Nación, 
cito, llamo y emplazo á Plácido Ro
dríguez Martínez, hijo do Rosendo y Ma
nuela, natural de Frosnedelo, provincia 

' de León, soltero, jornalero, de 24 años 
de edad, que habitó en el barrio de Te-
tuán y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de diea días compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, á la práctica de una diligen
cia en causa quo contra el mismo y otro, 
instruyo por el delitode hurto; apercibido 
que de no presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles, militares é indi
viduos de la Policía judicial, para quo on 
el caso de ser habido procedan á su deten
ción y conducción á este Jnzgado. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de So-
tiempre de 1884 =Eduardo Gonzáloz.= 
Luis Gutiérrez. 

D. Eduardo González Gómez, Juez do 
instrucción de esta villa de Colmenar Vie
jo y su partido. 

Por la presente so cita, llama y cm-
aza á Francisca Antón Diez, soltera, dé 

8 años de edad, hija de Leandro y Ma
ría, natural de Anguzauo, provincia de 
Logroño, vecina de dicho pueblo, cuyas 
señas personales á continuación se expre
san, para que dentro del término do quin
ce dias, á contar desde la inserción de ca
ta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca en este J uzgado, con el fin de respon
der á los cargos que la resultan en causa 
quo se la sigue por sustracción de dinero. 

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á esto Juzgado, caso do ser 
habida la referida procesada. 

Dado en Colmen ir Viejo á 6 de Se
tiembre de 1884.=Eduardo González.= 
El Escribano, Bonifacio Quintana. 

Seña* pcrsotuUeu. 

Estatura regular, color bueno, ojos 
pardos, peio negro, viste delantal do per
cal claro, falda y gabán de percal, todo 
claro y botas blancas. 

En virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Sr. Juez de iustru-
ción de esta villa, en cumplimiento de 
una curta orden de la Audiencia de lo 
criminal de la misma, se cita y llama á 
José Lozano, carretero que fué de la So
ciedad Vinícola en h'spaña. y cuyo ac
tual paradero se ignor.i, para que ol día 
3 de Octubre próximo, á las diez de su 
mañana, comparezca en dicha Audiencia 
á declarar como testigo en el juicio oral 
de lu cauBa contra D. Agustín Povedauu, 
por denuncia falsa; apercibido que si no 
comparece se le impoudrá la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Y para que se publique on la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OKÍCIAL do la pro
vincia, expido la presente cédula en Col
menar Viejo a 9 de Setiembre de 1884.= 
V.° B.°=Gouzáioz.=El Escribano, Luis 
Gutiérrez.=Es copia del origiual que 
queda unido al expudioute de su razón.-
Colmenar Viejo tí de Setiembre de 1884. 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción de esta villa, 
eu el juicio de faltas seguido en el Juz
gado municipal de Galapagar contra 
Fulgencio Martínez, por cazar sin licen
cia, se cita y llama á dicho Fulgencio, 
vecino que fué del mencionado pueblo, 
para que dentro del término de seis dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza, á oír una notificación; 
apercibido que de no presentarse le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
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Dado en Colmenar Viejo á 10 de Se
tiembre de 1884.-= Eduardo González.= 
Luis Gutiérrez. 

En los días 30 de Agosto anterior y 
primeros de Setiembre actual, han dos-
aparecido de la dehesa titulada de Naval-
villar, término de esta villa de Colmenar 
Viejo, dos reses vacunas bravas cerriles, 
de la propiedad de Juan Sanz Palacios, 
vecino de dicha villa, cuyas señas se ex
presan á continuación: 

Una vaca de 3 años v cuatro hiervas, 
pelo colorado con los cabos negros, bra
gada, con un lunar negro y zarcillos en 
las orejas, boenaencornadura, con hierro 
J. S. en la llana derecha. 

Otra vaca también pelo colorado, de la 
misma edad que la anterior; brocha, zar
cillos en la? orejas, con el hierro J. S. en 
la Uaná derecha. 

Lo que tengo el honor de poner en 
conocimiento de V . E. á fin de que se dig
ne ordenar su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para si fueren 
habidas dichas reses llegue á conoci
miento de su referido dueño. 

Colmenar Viejo 12 de Setiembre de 
1884.= P. D. del Alcalde, el primer Te 
niente, Enrique Martín. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, 
se cita y llama á Manuela Reguero López, 
de 24 años, natural de Madrid, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para 
que en término de tercero día comparez
ca eu este Juzgado, calle de Esparteros, 
núm. 1. piso 2.° izquierda, á fin deque 
haga efectivas la multa y costas á que ha 
sido condenada en juicio de faltas por 
ofensas leves á los agentes de la Autori
dad; apercibiéndola de que si no lo veri
fica la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Setiembre de 1884.= 
V.° B . °=José Garzón.=El Secretario, 
Mariano Ordás. 

ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mps 
proposiciones iguales, se celebrará única» 
mente entre sus antores una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedaudo las demás á voluntad de 
los licitadorcs, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 9 de Setiembre de 1S84.=EI 
Director general, G. Enríquez. 

Modelo dr proposición» 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 9 de Setiem
bre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo primero de la carretera del barranco 
del Negro á Motril que forma parte de la 
de Málaga á Almería eu la provincia de 
Granada se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condicioues. por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada teda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita cu letra, 
por la que se compromete el proponeute 
a la ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

jeción á los expresados requisitos y con-
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado;• pero advlrtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
expresedeterminadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponehte á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito déla Audiencia, se 
cita y llama á Juan Mozo Sandivia, de 49 
años*, soltero, jornalero, natural de Sauta 
Comba, provincia de la Coruña. á fin de 
que comparezca en este Juzgado, calle 
do Esparteros, 1, segundo izquierda, á 
hacer efectiva la multa y costas á que fué 
condenado en juicio de faltas por desobe
diencia, debiendo verificarlo en término 
de tercero día; apercibiéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Setiembre de 1884.= 
V.° B.°=José Garzón.=E1 Secretario, 
Mariano Ordás. 

Diroeoirfn g e n e r a l ció Obra«d 
I>ú i>l¡«?n>». 

En virtud de lo dispuesto por Heal or
den de 18 de Agosto último, esta Direc
ción general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del trozo primero de la carretera 
del barranco del Negro á Motril eu la de 
Málaga á Almería, provincia de Granada, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
á 637.739 pesetas 93 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de I 
Fomento', y eu Granada ante el Goberna
dor de la proviucia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, coudiciouea 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 21.900 pesetas en diaero ó ac-

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 18 de Agosto último, esta Direc 
ción general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los trozos segundo y tercero 
de la carretera de Espinosa de los Mou 
teros á Cabana de \ irtus eu la provin
cia de Burgos, cuyo presupuesto de con 
trata asciendo á 284.622 pesetas y 77 céu 
timos. 

La subasta so celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Burgos ante el Go
bernador de la provincia; hallándose eu 
ambos puutos de manifiesto para conocí' 
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Li'8 proposiciones se presentarán en 
pliegos -.errados, eu papel sellado de la cía 
se undécima, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse proviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
14.300 pesetas en dinero ó accioues de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asiguado por 
las respectivas disposiciones vigentes: 
debiendo acompañar-e á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡goales, se celebrará única-
mente eutre >us autores una segunda li 
citación abierta cu los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pri 
mera mejora por lo menos de 1.000 pese 
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 12 do Setiembre de 1884.=El 
Director general, G. Enríquez. 

Mídelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , enterado del 
anuucio publicado con fecha 12 de Setiem
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen parala adjudicación eu 
pública subasta de las obras de los tro
zos segundo y tercero do la carretera de 
Espiuosa de los Monteros á Cabana de 
Virtus en la proviucia de BurgOB, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su

te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad ea 
pesetas y céutimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Heal 
orden de 18 de Agosto último, esta Di
rección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación eú pública 
subasta de las obras del trozo cuarto de la 
sección de la carretera de la divisoria del 
Puerto del Pico á Mengamuñoz, que for
ma parte de la de Avila á Talavera de la 
Reina en la provincia de Avila, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 125.461 
pesetas 75 céntimos. 

La subasta se celebrará en tos tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Avila ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos pontos de manifiesto para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 1 

pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta- I 
mente al adjunto modolo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 6.300 pesetas en dinero ó accio
nas de camiuos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadorcs, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 12 de Setiombre de 1884.=El 
Director general, G. Enríquez. 

Mu-¡'-lo de proposición. 

I ) . N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Se
tiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo cuarto de la sección de carretera de 
la divisoria del Puerto del Pico á Menga
muñoz en la de Avila á Talavera de la 
Reina por Arenas de San Pedro, se com
promete tomar á su cargo la coustruc-
cióu de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicioues, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanameu-

En virtud do lo dispuesto por Retí 
orden de 18 de Agosto último, esta Direc
ción general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública so. 
basta del trozo segundo de la carretera 
de Lerma á la estación de San A*ensio, 
provincia de Logroño, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 373.112 
97 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situadaeo 
el local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Logroño ante el Gobernador déla 
provincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y plauoi 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y ia cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 18.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
lo* licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 12 de Setiembre de 1884.=K1 
Director general, G. Enríquez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Se
tiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo seguudo de la carretera de Lerma á 
Venta de la Estrella, en la provincia de 
Logroño, se^compromete tomará su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujecióuá los expresados requisito» 
y coudicioues, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó raejoraudo lisa y llauameute 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no 99 
exprese determinadamente la cantidad ea 
• esetafl y céntimos, escrita eu letra, ñor 
la que se compromete el propouoote a l* 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

I m M o r í a <1«' u t o i i - i l i . » - . u i í l i U i r o — 

El precio limite que hade regir en la primera subasta que se verificará simultánea
mente eu Vicálvaro y Madrid el dia 23 de Setiembre actual, á las doce de la mañana, 
para coutratar por sistema mixto y á precios lijos el servicio de uteusilios de 
plaza, son los siguientes: 

JCCOU tiE LIE.1SIUO» Aceite. Petróleo. Cubo*. 

LOCALIDADES. 
Cimas. 

«le Oficial. , T ' 
ile Troja. 

Hectolitro. Hectolitro. 

Pial. Céuh. PUt. CeuU PUt Cénit. \PU». Cc»U. PUit. VjtsU. ru>. a* 

0 75 125 oso ' ur> 60 74 80 10 77 0 75 125 oso ' ur> 60 
'—. 

Y la Carta de pago del depósito que ha de acompañar á la proposición como g* 
rantía de ella, será de 572 pesetas. 

Vicálvaro 13 de Setiembre de 1884.=El Comisario de Guerra, Vicente Bueno. 

MADRID: 1SS4.—Escuelo tipográfica del Hospicio. 


